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1. INTRODUCCIÓN 

 

 

Este documento pretende ser una guía rápida para la presentación de ofertas 

electrónicas a través de la Plataforma de Contratación Electrónica. 

 

A continuación, se explicarán los pasos a seguir.  
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2. PUNTOS IMPORTANTES A TENER EN CUENTA.  

A continuación, se explica los puntos más importantes a tener en cuenta a la hora 

de la presentación de las ofertas, la operativa del proceso de carga de los 

documentos, firma y envío, así como los perfiles que realicen las acciones.  

A la hora de licitar a través de la plataforma de licitación habrá que tener 

en cuenta lo siguiente: 

 

 

o Los ficheros que se anexen en la presentación de ofertas, tendrán que 

estar alojados en el escritorio o directamente en la unidad c:\ 

 

o Los nombres de los ficheros que se adjunten en la oferta no deberán 

contener espacios en blanco, caracteres especiales ni ñ, ni acentos. 

 

o Los nombres de los ficheros no deberán tener una longitud de más 20 

caracteres.  

 
o Si la empresa para la que actúa el apoderado no está registrada en el 

Registro de Proveedores del organismo, podrá presentar oferta después 

de tramitar el alta rápida en el GPA.  

 

o El apoderado accederá al formulario de tramitación de alta rápida en el 

GPA, para el caso contemplado en el anterior punto, al iniciar la 

presentación de oferta. 

 
o Los ficheros anexados en la oferta no deberán modificarse hasta la 

finalización de la tramitación del expediente. El organismo podrá 

requerir dicha documentación en cualquier momento de la tramitación. 
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 Navegadores 

La Plataforma es compatible con los navegadores INTERNET EXPLORER, 

GOOGLE CHROME y MOZILLA FIREFOX. 

Para acceder a la plataforma de Mercurio con éstos navegadores es necesario 

tener previamente instalado en el equipo del usuario, AUTOFIRMA y la 

APLICACIÓN DE ESCRITORIO: 

o Direcciones electrónicas de descargas: 

 AUTOFIRMA: 

                   https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html 

 APLICACIÓN DE ESCRITORIO: 

          https://mercurio.altia.es/SLE_Internet/  

 

NAVEGADORES 

SOPORTADOS 

 

 

         Internet        

         Explorer 

   

 

 

         Google  

         Chrome                                

                         

           

           Mozilla  

           Firefox                                                                                                        

REQUISITOS PARA 
TRABAJAR CON 

CADA NAVEGADOR 

 

Autofirma 

https://firmaelectronica.gob.e

s/Home/Descargas.html  

 

Aplicación de 

Escritorio 

https://mercurio.altia.es/SLE_

Internet/ 

 

Autofirma 

https://firmaelectronica.gob.e

s/Home/Descargas.html  

 

Aplicación de 

Escritorio 

https://mercurio.altia.es/SLE_

Internet/ 

 

Autofirma 

https://firmaelectronica.gob.e

s/Home/Descargas.html  

 

Aplicación de 

Escritorio 

https://mercurio.altia.es/SLE_

Internet/ 
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https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
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Otros aspectos relevantes a tener en cuenta:  

1. Las personas gestoras con perfil “Autorizado” podrán cargar los 

documentos que se soliciten en el expediente de cualquier tipo de 

procedimiento. 

2. Cuando los documentos se cargan en una licitación, el usuario no 

adquiere ningún tipo de compromiso con el organismo y, de hecho, 

toda la documentación que haya podido cargar, ha permanecido alojada 

única y exclusivamente en su propio ordenador o red local. 

3. No hace falta llevar a cabo todo el proceso de carga y presentación 

de ofertas de una vez, puede entrar y salir del sistema cuantas veces 

necesite, siempre y cuando no haya finalizado el plazo de presentación de 

ofertas.  

4. Simplemente debe tener cuidado de grabar la documentación cargada 

antes de finalizar cada sesión, utilizando para ello el comando habilitado 

para tal efecto; de esta manera, podrá continuar posteriormente con el 

proceso de carga desde el punto en que lo dejó.  

5. Cargar los ficheros en el Sistema no implica que éstos se transfieran a 

ningún sitio desde el ordenador del licitador. Cargar los ficheros supone 

comunicar a la Plataforma cuales son los ficheros que componen la oferta y 

dónde están alojados en el equipo local para que el sistema sepa dónde 

encontrarlos en el momento de proceder a su firma, fragmentación y 

encriptación.  

6. Si los usuarios Autorizado y Apoderado desean acceder al sistema 

desde diferentes ordenadores al efecto de cargar los documentos en el 

primer equipo y realizar la firma y envío en el segundo, los ficheros 

deberán estar alojados en una unidad de almacenamiento accesible 

a ambos usuarios de manera que la ruta de acceso a éstos sea idéntica en 

ambos casos. 

7. Una vez que se haya cargado un primer documento en la etapa de 

presentación de ofertas, el expediente ya no estará listado desde 

Presentación de Ofertas. Para continuar con el proceso se deberá buscar 

desde MIS OFERTAS.   

8. La entrada de las solicitudes, escritos y comunicaciones recibidas en un día 

inhábil se entenderá efectuada en la primera hora (cero horas y un segundo) 

del primer día hábil siguiente. 
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3. PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 

Los pasos a seguir en la presentación de ofertas a través de la Plataforma de 

Licitación Electrónica son comunes a todos los procedimientos listados en el 

anterior gráfico.  

Para aquellos procedimientos de contratación que conlleven una invitación, 

habrá que realizar unos pasos previos a la presentación de la oferta que 

detallamos a continuación.  

 

1) La Plataforma automáticamente enviará a las empresas invitadas en la 

licitación dos correos: 

 Un email de aviso para comunicar a la empresa que ha recibido una 

invitación para presentar oferta para un expediente publicado en la 

Plataforma de Licitación Electrónica.  

 

 Un email de aviso para indicar a la empresa que ha recibido una nueva 

notificación en el módulo de notificaciones electrónicas de la Plataforma. En 

este caso, solamente podrán autenticarse los apoderados de la empresa 

notificada para proceder a la lectura o rechazo de la notificación. 
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En el momento que se recibe la invitación por correo electrónico, todas las 

empresas invitadas podrán presentar oferta para el expediente objeto de la 

invitación sin necesidad de leer la notificación recibida en el módulo de 

notificaciones. 

El formulario de alta rápida en el GPA sólo estará disponible para aquellos 

apoderados cuyas empresas no estén registradas y vayan a presentar oferta para 

expedientes de ámbito público que no requieran invitación. 

Los pasos a seguir para la consecución de la presentación telemática a través de la 

Plataforma son los siguientes: 

Paso 1: Acceder a la Plataforma y buscar expediente 

 

El primer paso para presentar una oferta es seleccionar el expediente 

correspondiente al cual se desea licitar. Para ellos hay que pulsar sobre el botón 

“Presentación de ofertas”.  

Para facilitar la labor de búsqueda de expediente al usuario, aparecerá una pantalla 

de búsqueda con diferentes criterios. 
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Paso 2: Selección del Expediente 

 

La plataforma devuelve los resultados correspondientes al filtro.   

Para empezar a licitar al expediente, se pinchará sobre el icono “Licitar” .  

 

Al lado del icono seleccionar expediente aparece el icono de “Ficha Licitación” , 

pulsando sobre el icono aparecerá una pantalla con información de la licitación. 

 

 



 

 

___________________________________________________________________________________ 

Guía Rápida de Presentación de ofertas                 10 

 

 

PROCESO DE ALTA RÁPIDA EN EL GPA 

 

Si el usuario licitador no está autenticado en la Plataforma como apoderado o 

autorizado de una empresa registrada, o bien ha decidido acceder con otra 

empresa, al pulsar el icono  para iniciar el proceso de presentación, será 

conducido al formulario de alta rápida. 

En función del tipo de empresa, se mostrarán distintos formularios. 

 

 Para personas físicas y jurídicas: 
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 Para UTE’s: 

 

 

 

Cuando el licitador haya cumplimentado los mínimos datos obligatorios requeridos 

para tramitar el alta, procederá a la firma y envío de la solicitud con el certificado 

electrónico del sujeto indicado como apoderado. 

 

La solicitud de alta rápida en el GPA estará disponible para su consulta desde MIS 

SOLICITUDES. 
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Paso 3: Descarga de documentos modelos y adjuntar documentación 

Una vez realizados correctamente los pasos anteriores se llega al paso 3: “Adjuntar 

documentación”: 
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Los pasos necesarios a realizar para adjuntar la documentación de forma correcta 

son los siguientes: 

 

1. Descarga de plantillas, si las hubiera: Para descargar una plantilla se 

debe pulsar el icono que aparece a la derecha de la denominación del 

documento en cuestión .  

 

2. Adjuntar la documentación obligatoria a cada uno de los sobres: En 

esta pantalla se ha de adjuntar toda la documentación requerida como 

obligatoria a cada uno de los sobres para la licitación. Para introducir los 

documentos obligatorios en cada uno de los sobres se pulsará en el 

icono: , que está alineado a la derecha con el/los documento/s 

obligatorio/s (que figuran con el asterisco *). 
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3. Adjuntar documentación adicional (opcional). Además de añadir los 

documentos definidos como obligatorios para la licitación, también se podrán 

anexar los documentos que el licitador considere oportunos, para ello está 

el botón Otros , en cada uno de los sobres, separado 

inferiormente del anterior, como se muestra en la figura:  
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Dentro de este proceso, hay que tener en cuenta las siguientes 

consideraciones importantes: 

 Los ficheros que se anexen en la presentación de ofertas, tendrán que estar 

alojados en el escritorio o directamente en la unidad c:\ 

 Los nombres de los ficheros que se adjunten en la oferta no deberán 

contener espacios en blanco, caracteres especiales ni “ñ”, ni acentos. 

 Los nombres de los ficheros no deberán tener una longitud de más 20 

caracteres. 

Además, en este paso el licitador debe indicar una dirección mail a la cual le 

llegarán avisos cada vez que reciba una notificación electrónica. Y podrá informar 

otras direcciones de aviso adicionales. 

Una vez anexada la documentación a los sobres e indicado si acepta o no recibir 

notificaciones electrónicas para el expediente, hay que pulsar en el botón 

“Siguiente”.  

 

En el caso de no adjuntar toda la documentación requerida como obligatoria 

en cada sobre, la plataforma presenta el siguiente aviso de error, no permitiendo 

continuar con el proceso: 

 

 

 

Paso 4. Firma y envío de la documentación 

El último paso será el envío y la firma de la oferta. El envío se podrá realizar de dos 

formas. 

 Firmar y enviar los documentos de la oferta de forma completa. 

 Firmar Documentos realizando un envío previo de la firma de los 

documentos de la oferta y, posteriormente el envío de los documentos. 

 Firma y envío de la oferta completa. 

Para ello, habrá que seleccionar el certificado digital con el cual vamos a 

firmar y pulsar en el botón “Firmar y Enviar”, comienza el proceso de envío de 

ficheros. 
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La aplicación automáticamente procederá a firmar todos y cada uno de los 

ficheros que conforman la oferta. 

En caso de que el apoderamiento de los miembros de su empresa que deben firmar 

la oferta esté tipificado como Mancomunado en la Plataforma, ésta le solicitará la 

firma de todos los apoderados mancomunados. 

Los apoderados irán firmando uno a uno. 

 

Cuando todo el proceso se realice de forma correcta, el sistema mostrará un 

mensaje informativo que la oferta se ha registrado satisfactoriamente. Además, 

también existirá la posibilidad de imprimir el justificante del acuse de recibo de 

registro de oferta.             

 

 

El acuse de recibo, como garantía de que la licitación ha llegado a la 

administración, se mostrará en formato PDF y su contenido será el mismo que el 

documento que se firmó para realizar la firma y envío de oferta por vía electrónica 

incluyendo el número de registro electrónico asignado junto con la fecha de 

registro.  
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Además, automáticamente se enviará un email para comunicar que tiene una 

nueva notificación electrónica, en caso que se haya aceptado expresamente la 

notificación electrónica para este expediente, en el paso anterior del proceso guiado 

de presentación de oferta. 
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El contenido la notificación electrónica será para comunicar que la oferta se ha dado 

de alta correctamente. 

Si el licitador presentase la oferta fuera de plazo, al finalizar el proceso de firma y 

envío, el sistema mostrará en pantalla un texto informativo indicando que la oferta 

se ha registrado fuera del plazo de presentación de oferta. 
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 Envío previo de la firma 

 

Está opción permite el envío previo de la firma de todos y cada uno de los 

documentos que componen la oferta de un expediente de licitación 

electrónica dentro del plazo máximo de presentación de oferta.  

Esta opción es de utilidad si, por ejemplo, la oferta es muy pesada, y no da tiempo 

a enviarla en plazo, en este caso, utilizaría el envío previo de la firma, contando con 

24 horas para enviar los documentos completos. 
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Cuando el proceso de firma de Documentos se realice de forma correcta, el sistema 

mostrará un mensaje informativo que la oferta se ha registrado satisfactoriamente. 

Además, también existirá la posibilidad de imprimir el justificante del acuse de 

recibo de registro de oferta. 

 

El acuse de recibo, como garantía de que la licitación ha llegado a la 

administración, se mostrará en formato PDF y su contenido será el mismo que el 

documento que se firmó para realizar la firma y envío de oferta por vía electrónica 

incluyendo el número de registro electrónico asignado junto con la fecha de 

registro, indicando además que se trata de un envío diferido de la documentación 

de la oferta.  

 

 

 

La empresa podrá realizar el envío completo de la oferta dentro de las 24 

horas después del envío de la firma de los documentos de la oferta a través 

de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
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 Envío de la Documentación 

 

Para completar el envío previo de la oferta de forma telemática, en primer lugar, 

hay que consultar el procedimiento de contratación. Para ello, seleccionamos el 

menú “Mis Ofertas” y filtramos por los criterios disponibles. 

Cuando el expediente aparezca en la pantalla estará visible el botón “Enviar 

Documentos” 

 

Seleccionando esta opción, nos aparece la pantalla de firma y envío de la oferta 

(Paso 4 del Asistente de Presentación de Ofertas), con la opción de finalizar el envío 

previo.  
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Si la operación concluye con éxito, la plataforma muestra un mensaje de 

confirmación y la opción de descargar el justificante. 

 

Una vez presentada la oferta, y siempre y cuando el expediente de 

licitación esté en plazo, la aplicación permite presentar más de una oferta 

para un expediente. Para ello habrá que seleccionar el menú “Mis Ofertas” 

que pasamos a explicar a continuación. 
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4. MIS OFERTAS 

Esta opción permite: 

 Consultar los procedimientos de contratación electrónica en los que está 

licitando para continuar con la presentación. 

 Consultar los procedimientos de contratación electrónica a los que se ha 

presentado propuesta para ver el estado en el que se encuentran. 

 Consultar los procedimientos de contratación electrónica a los que se 

haya presentado propuesta y que estén plazo para volver a presentar 

nueva oferta. 

Consultar los procedimientos de contratación electrónica en los que está 

licitando para continuar con la presentación 

 

Si el licitador ha comenzado a adjuntar documentación a una licitación y guarda sin 

firmar y enviar, la próxima vez que acceda a la Plataforma para continuar con el 

proceso de presentación de oferta, tendrá que buscar el expediente desde “Mis 

Ofertas”, y en el campo estado seleccionar “en plazo” (si aún está en plazo la 

licitación). 
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El resultado de la búsqueda mostrará aquellos expedientes en plazo y que la empresa 

ha empezado a adjuntar documentación al mismo.  

 

Para continuar con la presentación de la oferta en el punto en el cual se dejó, habrá 

que seleccionar el expediente, pinchando en el icono correspondiente , como 

muestra la siguiente pantalla.  

 

 

Consultar los procedimientos de contratación electrónica a los que se ha 

presentado propuesta para comprobar el estado en el que se encuentran 

 

Para realizar esta consulta, habrá que ir cambiando los estados, es decir si en el 

campo estado marcamos la opción “Pendiente de adjudicación” aparecerán aquellos 

expedientes a los que el licitador se ha presentado y se encuentran en el estado 

seleccionado. 
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Consultar los procedimientos de contratación electrónica a los que se ha 

presentado propuesta y que estén en plazo para volver a presentar nueva 

oferta. 

 

Si la oferta ha sido firmada, enviada y presentada con éxito pero el licitador quiere 

modificar la oferta, se debe buscar el expediente desde “Mis Ofertas” y la plataforma 

habilita el botón “Presentar Nueva oferta”  . 

 

 

Desde esta opción, accederemos a la oferta ya presentada, pudiendo modificarla y 

enviarla de nuevo.  

La presentación de la nueva oferta invalida la/las oferta/s presentadas 

anteriormente para el expediente de licitación electrónico.  

 

Pinchando en aceptar, aparece la pantalla de descarga de modelos y adjuntar 

documentación, con todos los documentos adjuntos, pudiendo eliminar dichos 

documentos y adjuntar otros.    
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5. LICITACIÓN DE PRUEBA.  

 

Si el organismo habilita esta opción, es posible proceder a la presentación 

de ofertas de prueba antes de realizar el envío real. 

Esta opción realiza todo el proceso de envío de oferta, a excepción de la asignación 

de número de registro y grabación de fragmentos en la base de datos.  

El funcionamiento es el mismo que el de una licitación real.  


